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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000167-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a inversiones 
de “PROGRAMA DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO” en la provincia 
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16,  
de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, PE/000167, relativa a inversiones de “PROGRAMA DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO” 
en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16,  
de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900167, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversiones de “Programa 
de Patrimonio Arqueológico” en la provincia de Palencia.

En el marco de lo previsto en el Plan PAHIS 2020, del Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, se impulsará el programa de puesta en valor de los yacimientos que 
contribuyan a la interpretación y promoción de los bienes arqueológicos, mediante la 
concertación de acciones entre gestores e instituciones.

En cuanto a la investigación arqueológica, se atenderá a dos metodologías 
específicas –la prospección y excavación–, y se dedicará particular atención a las 
técnicas analíticas y procesos de estudio que permitan obtener un mayor beneficio 
científico de los restos ya descubiertos en los trabajos de campo.

En los ejercicios 2014 y 2015 se han ejecutado excavaciones arqueológicas en 
los yacimientos “La Ciudad” de Paredes de Nava, de Dessobriga en Osorno la Mayor y 
Melgar de Fernamental y “La Cueva de Guantes”, entre otros. 

Valladolid, 9 de octubre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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